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Art, a. 0 Mientras que conforme á las Le
yes constitucionales son juzgados y castigados 
-sus asesinos, y se les obliga á hacer en favor de 
la familia Herrera las reparaciones pecun,Íarias 
,que la justicia exige, el Estado le pasará dos mil 
pesos anuales. 

Art. 3. 0 Tan luego como la capital vuel
·va. al orden constitucional, el Gobierno dispon· 
dcá que los restos .mortales del C. Herrera y 
Oairo se trasladen ú Guadalajara de la manera 
más solemne. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir
cule y se le dé ei debido cumplimiento. Dado 
en el Cuartel General, en el Hospicio de Guada
lajara, á 17 de Junio de 1858.~P"dro Ogazón. 
----,Miguel Cri,z Ahedo, secretario." 
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CAP1TULO VI. 

PREPARATIVOS de Degollado y de Oga,<in para apoderarse de 
Guarla!ejarQ. ,-Avanza «obre sobre dicha· e,iudad la l." . División 
del Ejército Federal, eIJ. CQmbiaación con fu-erzaa del NorW-Sitio 
de G11adalajara en Jonio de l858 r--Toma del convento de Santo 
Doming~.-ijiramón con s,ooo hombres y catorce Pim:8' d~~
ller1a. viene en auxilio de los sitiados.-Lsyántase el sitio.-R~ti .. 
rada de los liberales para-el Sur.--Lleg& )IJl'a.m6n á. Guade.Iaj -1ra 
Y. aale eo P•r~ución de Degpllado.-Jlatalla de Ateoqoiqu,.--Jle• 
tirada. smrnltánea. de Mirnmón y de DegoJlado del camRo de Aten• 

, <J.ui_que.-.Regreso de Miram6n á Guádalajara. y maroba para. el in• 
.~ te.r1Qr.-Encuentro de Santa Anita-.-Alarnu1.s. 

1858. 

JUNI0~Y JULIO. 

Degollado en el Estado de:Colima y Ogaz6n 
en los Cantones -del Sur de Jalisco, habían lo
gr.ado, en los me.ses de Abril y Mayo, · reunir 
dos mil quinientos hombres, biea armados, me
dianamente m1tnicitinádos y vestidos, y se·-pro
pusieron recl?perar la plaza de Guedalala-rar esa 
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dro, se oyeron varios tir0s á la. espalrla, y supo
niendo que el enemigo intentaba algún ataque, 
mandó el General Rocha, cuya Brigada cerraba 
la columna, que hiciese alto la retaguardia, y 
con cincuenta soldados del 5. 0 .rle línea y cin
cu~nta Rifleros ú las órdenes del Comandante 

• Cheeman, volvió éste á entrará la ciudad para 
hacer un reconocimiento, pero no halló ninguna 
fuerza que le hiciera frente. 

En San Pedro, tomó la Sección Menocal el 
camino de Atequiza, dirigiéndose pára Miehoa
eán, y el resto del Ejército por el del Cuatro, 
para Santa Anita, ·donde pernoctó. 

Los Generales Rocha. y Blanco, opinaban que 
rápidamente fueran todas las fuerzas al encuen 
tro de Miramón; pero el General en Jefe no 
quiso tomar esa resolución ante la probabilidad 
de ser batidos á dos fuegos por fuerzas superio
res en número y artillería, y por lo mismo, man
dó la retirada para la Barranca de Beltrán, qu 
era la base de sus operaciones. 

Tres días después se presentaron las fuerzas 
de Miramón en Griadalajara, · descansaron otro, 
el siguiente salieron en persecución de Degolla• 
do, llevando, además, algunas tropas de la pla• 
za. 

Degollado, para llegará las posiciones forti
ficadas de Beltrán, tenía que vencer grand 
obstáculos, pues habla de atravesar las barran· 
cas de Atenquique, del Platanar y la miama de 
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Beltrán, con la artillería y los trenes, que es 
preciso llevará fuerza de brazos, por aquellas 
escabrosfoimas montañas. Dió á sus tro¡ ag un 
día de descanso ea Sayula y dos en Ciudad Guz
mán, y en seguida emprendió la marcha para A
ten quique . 

Miramón estaba á dos jornadae. 
Para verificar el paso de Atenquique, enco

mendó las obras de zapa y de transporte para la 
artillería y los trenes, al General Don Francisco 
Iniestra, con la vanguardia, y de ó la retaguar
dia á los Generales Rocha y Blanco. 

La Barranca de Atenquique, está situada á u
nas cuarenta y cinco leguas al Sur de Guadala
jara, en comprensión del 9. ° Cantón de Jalisco, 
cortando el camino nacional que va para Coli
ma, en una extensión de cosa de mil doscientas 
varas que hay de borde á borde, y tiene la pro
fundidad de setecientas proxirnamente. Lleva 
la dirección de Norte á Sur. Para atravesarla 
hay varios pasos: el principal, unido al camino 
nacional, es una vía de regular anchura, empe
drada: comienza por el lado oriental en línea 
diag,onal, sigue en zigzag y doblando laderas 
hasta llegar al plan. Por este mismo lado, an
tes de llegar al fondo, ,hay una eminencia de ca
si igual altura á la del borde, que se adelanta 
bastante al lado opuesto de la barranca. '· 

Para llegar al plan, el camino se prolonga 
con las repetidas vueltas, cerca de media legua: 
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tada por el Presidente Zuloaga el quince de Ma
yo anterior gravando por una sola vez todos los 
capitales, muebles ó inmuebles, empleados 6 que 
se pudieran emplear en la industria, desde cin
cuenta hasta trece mil quinientos, pesos según el 
monto de los capitales, á purtir de cinco mil pe
sos en adolante. Con esos recursos tuvo á la 
guarnic:ón bien pagada.,'vestida y municionada. 

El Ejército Federal carecía de todo en el 
Sur. Agotados los tondos con que se había or
ganizado y sostenido, ya no era posible que per 
cibiera el económico haber diario asignado á to• 
das armas, de dos pesos por plaza los Jefes de 
Comandante a1 ribu; un peso cincuenta centavos 
los Capitrnes; Tenientes y Subtenientes un pe
so; Sargentos y Cabos treinta y siete centavos; 
y aunque á estos últimos se les daba prest allá 
de cuando en cuando, veinticinco centavos á los 
soldados; en general, todos estaban limitados a 
ración de carne y nada más. 

Los recursos con que se formó el Ejército fue 
ron: los productos de la .A.dLiana marítima de 
Manzanillo las rentas Federales y del Estado 
de Colima así como las de los Cantones de Sa
yula y Zapotlan en el Estado de Jalisco, los pro 
duetos de les diezmos y lo, préstamos impues
tos con anterioridad. Los préstamos al exhi
birse se bonificaban y con los bouos se hacían 
los enteros en las oficinas de haeienda. El pa• 
go íntegro de los impue5tos con bonos dió por 
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resultado que no entrara a dichas oficinas nume
rario sino en insignificante cantidad y esto cuan
do las exigencias de la guerra determinaban ma
yores erogacione3 y cuaddo se trataba de dar 
impulso al Ejército y emprender de uuevo la 
toma de Guadalajara. 

Ogazón entonces mandó suspender en parte 
la amortización de bonos. disponiendo que solo 
se abonara en cuenta á los tenedores de ellos, al 
hacer sus enteros, un cincuenta por ciento. A
demlÍs, hizo que se exigiera la redención de los 
bienes destinados al fondo de instrucción, y el 
paga de un año adelantado por réditos y arren
damientos de fincas rústicas pertenecientes á las 
corporaciones eclesiásticas ú obras pías, cuales 
quiera que fuese su carácter ó denominación, 
exepto los fondos destinados á lo8 colegios y 
hospitales, seg{m se expresa en los decretos qus 
siguen: 

"Pedro Ogazón, Gobernador Constitucio11al d-et 
Estado dt Jalisco, á sus habitantes, sabed: 
que, 
"En uso de las facultades de que me hallo 

inveatido por el artículo l. 0 del Decreto núm. 
25 de la H. Legislatura del Estado, y de las que 
me ha conferido el E. Sr. Ministro de Guerra y 
Marina, he tenido á bien aecreter lo siguiente: 

Art. l. 0 Entre tanto se rutablece el orden 
con,titucional en el Estado J ea virtud de esto 


















